RES. 4396/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 14 DE DICIEMBRE DE 2016

(E. E. Nº 2016-17-1-0008332, Ent. N° 6478/16)

VISTO: las actuaciones remitidas por el Ministerio de Defensa Nacional, relativas a la Licitación Pública Nº 03/2016, cuyo objeto es la “Adquisición de Órdenes de Compra de Alimentación”, como beneficio social destinado al personal de menores ingresos del Inciso 03 “Ministerio de Defensa Nacional”, brindado por la Dirección General de Servicios Sociales;
RESULTANDO: 1) que se adjunta Resolución del Poder Ejecutivo       Nº 93890 de fecha 28/10/2016, por la que se dispone, en mérito a la urgencia e interés que reviste la adquisición de referencia, que la publicación de la misma se efectúe con 5 días de anticipación a la fecha de apertura de la misma, de conformidad con lo establecido en el Artículo 51 del TOCAF; 
2) que cumplidos los trámites de estilo (publicaciones e invitaciones), al Acto de Apertura realizado con fecha 16 de noviembre de 2016, se presentaron las firmas: Luncheon Tickets S.A. (Edenred) y Sodexo SVC Uruguay S.A.;
 3) que la Comisión Asesora de Adjudicaciones, con fecha 01 de diciembre de 2016, de acuerdo al criterio de evaluación establecido en el Pliego, aconseja adjudicar por mejor puntaje final a la firma LUNCHEON TICKETS S.A., por un plazo de 12 meses, por un total de hasta $ 80:000.000 incluido gastos administrativos e IVA;  
4) que consta Proyecto de Resolución del Poder Ejecutivo, adjudicando el llamado de acuerdo a lo dictaminado por la Comisión Asesora de Adjudicaciones a LUNCHEON TICKETS S.A., por un total de hasta $ 80.000.000;
5) que se deja constancia que se realizará la reserva de créditos en el Ejercicio 2017, el cual será atendido con la financiación            1.1 “Rentas Generales”, objeto del gasto 578-099, Unidad Ejecutora 001”Direccion General de Secretaria” del inciso 03 “Ministerio de Defensa Nacional”;
CONSIDERANDO: 1) que el procedimiento licitatorio se enmarca en las normas vigentes (Artículo 33 y siguientes del TOCAF);
2) que no obstante lo anterior, no consta en las actuaciones que se haya conferido vista del expediente a los oferentes, de conformidad a lo establecido por el Artículo 67 del TOCAF; 
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Previo cumplimiento de lo dispuesto por el Artículo 67 del TOCAF sin que se formulen observaciones al procedimiento y una vez dictada la Resolución por el Ordenador Competente, cométese a la Contadora Auditora ante el Ministerio de Defensa Nacional la intervención del gasto de hasta                  $ 80.000.000 (gastos administrativos e IVA incluidos), por el plazo de 12 meses a partir del 01/01/2017, prorrogable automáticamente por única vez por igual duración, previo control de su imputación en el Objeto del Gasto adecuado, y de lo establecido en el Artículo 3 de la Ley 18.244;
2) Cométese asimismo a la Contadora Auditora la verificación de que la Resolución Definitiva concuerde con las condiciones de la contratación sometidos a este Tribunal (Artículo 8 de la Ordenanza No. 27 de fecha 22/05/58 en la redacción sustitutiva dispuesta por Resolución del Tribunal de Cuentas  del 16/06/2010);

3) Comuníquese a la Contadora Auditora y;
4) Devuélvase. 

bf
1

